
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FOflI.IA A-! 

Constancia 
	

Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 	35277 
promovida por María Paola Cruz Torres, quien se ostenta como 
Síndica Propietaria del Ayyntamjento del Municipio de Cuautla, 
Estado  de Morelos.  

Demanda de controversia constitucional ysus anexas, recibidos el veintisiete de agosto 
del año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondepcia de este Alto 
Tribunal turnada conforme al auto de radicacion del mismo dia Conste ) 

Ciudad de México, a veiniocho de agosto de dos mil dciocho 

Visto el, escrito de demanda y anexos dequ,en se os 	como Sindica 

Propietaria deI Municipio' de Cuaütla; Estado déMoréIos; se acuerda lo 
\\ 	\•J 	 1 

siguiente. 	 . 
\ 	\ j 	. 

La accionante promueve controversicpnstitucionahcontra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, el 	 y Arbitraje, y los 

secretarios de Gobierno y del Trabajo, todps del Estado de Morelos, en la 

que impugna lo siguiente: 

"IV.- NORMA, CUYA VALIDEZ SE IMPUGNA: 
EL ACTO DEAPLICACIÓN ES EL 
DEL SERVICIO CIVIL DEL E 
NORMA TI VA QUE MENCIONA: 
Artículo 124.- Las infraccion -s a la  presente Ley que no tengan establecida 
otra sanción y la desobedi :(ci. a las resoluciones del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, se -&-1Igarán: 
II. - Con destitución del infractor sin responsabilidad para el Gobierno del 
Estado o de los Municipios. Estas sanciones serán impuestas en su caso, 
por el Tribunal Estata'T ,',71 ,  onciliación y Arbitraje. - 	. 
NORMA JURIDIA LA AL NO CUMPLE CON 'LAS FORMALIDADES DEL 
PROCESO LEGISLATIVO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
REGLAMENTO PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN SU 
NUMERAL 72, QUE A LA LETRA DICE: » 	. . .. 
ARTICULO 72."-` El proceso legislativo es el conjunto de actósy etapas formales 
a través de las cuales se inicia, discute, aprueba, sanciona e inicia su vigencia 
una ley, decreto o acuerdo parlamentarios. 
1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.1.- LA FALTA DE INICIATIVA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
2.1- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 44, 47 Y 70 FRACCIONES XVI Y XVII 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

TÍCtJLO 124,-.FRACCIÓN II DE LA LEY 
DE; -MORELOS, EN SU PARTE 
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SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE (sic) AL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTACO. 
.2.I1... LA FALTA DE REFRENDO Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADQ DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 7 DÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
2./IL- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD 
DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN ¡1 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, (sic) EL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL 
TIERRA Y LIBERTAD ÓRGANO DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
1-W- LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULÓ 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MCIELOS, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 713 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE 
CORRESPONDEN AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
!V (sic) ACTO CUYA INVALIDEZ E DEMANDA: 
Lt APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DEL 
SER\/1CIO CIVIL DEL ESTADO 1DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA 
.INVASIÓN DE ESFERA COMPETENCIALES (sic) DE LA LEGISLATURA 
ESTATAL, Y DECLARA LA DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL fi. AYUNTAMIENTO DE CUAUtLA, MORELC)S, POR CONDUCTO DE.-
a. 

E:
a, EL. INCONSTITUCIONAL ACUEDO DE FECHA VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 
01/144/12, EN EL CUAL RES LIJEL VEN DECLARAR PROCEDENTE LA 
APLICACIÓN DECRETADA MEDI4NTE ACUERL)O DE:FECHA CUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DECRETANDO LA DESTITUCIÓN DEL 
CARGO DE PRESIDENTE. MUNICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, 
MORELOS, EN PLENA APLICACIÓN DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN II DE LA LEY bEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, ORDENANDO AL PRESIDENTE MUNICIPAL ABSTENERSE DE 
REALIZAR TODO TIPO DE 1 ACTO (sic). TANTO JURÍDICOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN DE SUS FUNCIONES 
CORRESPONDAN AL CARGO IDE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUÁUTLA, MORELOS, ASÍ COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 
5:'END() UN ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 124 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 1 ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE 
NORMA TI VA QUE MENCIONA: (... 
b. - LA ORCEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO MIENTO DE 
CUAUTLA, MORELOS, SE (sic) ABSTENERSE DE REALIZAR TODO TIPO 
DE ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE EN RAZÓN DE SUS 
FUNCIONES, CORRESPONDAN AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
APERCIB!D.A (sic) QUE EN CASO DE NO ACATAR LA DESTITUCIÓN 
ORDENADA POR ESTE TRIBUNAL PODRÍA ENCUADRARSE SU 
CONDUCTA EN LO ESTIPULADØ POR EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE MÓRELOS." 

Con fundamento en los artículos 105, fraccón 1, iflCSO i)1  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 	11, párrafo 

'Constitución Políl:ica de los Estados Unido Mexicanos 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocercá, en los términos que señale la ley 
eqiarnentaria, de los asuntos siguientes: 
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documentales que acompaña, .las. .çual. se\r'lac'ián'arán audiencia de 

ofrecimiento y desahogo depryeasyIegat9 

• , 

1. De las controversias con stitucionales,  qu,'con\expepción.de lasaüe sere'ieran ala materia electoral, se 

Ud 11-01 
ji 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 156/2018 
rÉ1fMA A 

primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II 

del citado precepto constitucional, se tiene por presentada a 

la promovente con la personalidad que ostenta4, y se 

admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio 

de los motivos de improcedencia que se puedan advertir de 

manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo5, y  32, 

párrafo primero', de la mencionada Iey.regla,rnentaria, así como 3057  del Código 

Federal de Procedimientos' Civiles, de apliccin supletoria en términos del 

2ítículo 1 de' la. citada ley, se tieneal.,Municipio açtor,designando delegados, 

señalando como su domicilio para oír y recibir  notificaciones en esta ciudad, los 

estrados de la Suprema Corte de Justiciade la Nacion y exhibiendo las 

2Lev ReIamentaria de. las Fracciones i y 11 dei Artículoi05 de iConstitúción Federal  
ArtíciJc 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá yresdlverá:con' base en las disposiciones 
del pi"e'ente, Título, las controversias constitucionale 	-s acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren la fracciones 1 y  II del articulo 105 de laConstiti 9tolítica de los'Estados Unidos Mexicanos, A 
falta do disposición expresase estará a las prevenciones d- Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artíc'.o 11. El actor, el demandado y,  en su cas., el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en 'términos oz las ,normas que-los rigen, estén facultados para 
re'presntarlos. En todo caso, se presumuáqu) omparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo,salvo prué - 'én'contrario. (...). 

. 4Ce conformidad con la documental que al.efecto'exhibe y en términos del artículo 45, fracción II, de la !QY 
Or.ánica Municipal del Estado de Mor-",  , que establece lo siguiente: 
Articulo 45. Los Síndicos son mem •s •el Ayuntamiento, que además de sus fun.Giones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su ca .. la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
Municipio, así corno la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: ( ... ) 
II. Con el apoyo de la, dependen 	respon diente del Ayuntamiento,.. procurar,,defender y promover los 
derechos e intereses municipales, .epresentar.jurídicamente alosAyuntarnientos en las controversias 
administrativas .y jurisdiccionales en que éste sea parte . pudiendo otorgar- poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; (...). 
5Ley Recilamentaria de las Fracciones i y  Ii del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11:  
En las Óbntroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin Embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promobiones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidettes y recursos pr.evistJs en esta ley. (...). 
6Artícuo 32. Las pruebas de'erán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga óómo recibida en ese ato, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
cdik Federal de Procedimientos Civiles  

Arícuio 305. Todos los litigantes, én eÍ primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les haban  las notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacersé la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
I)5 funcionarios públicos. Estos siembre' serán notificados en su residencia oficial. 

susciten entre: ( ... ) 

) Un Evado y uno de sus Municipios sobre la contiucional:d 	- SUS actos o disposiciones generales 
(...). 
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Se tiene corno demandados e1i  este procedimiento constitucional a los 

poderes Legislativo y  Ejecutivo,' al Tríbunal Estatal de Conciliación y 

Arbitrajie, así como a llos secretaios de Gobierno y del Trabajo, todos 

del Estado de Morelos, las dos útirnas autoridades en cuanto al refrendo 

del decreto de expedición de la norma general impugnada, sin perjuicio de 

lo que pueda decidirse en definiti'ia al dictarse sentencia respecto de su 

legitimación pasiva en este asunto,  co 	COfl copia del escrito 

de demanda y sus anexos, así co o del auto de Presidencia de radicación 

y turno, deberá emplazárseles paa que presenten su contestación dentro 

del plazo de treinta días hábiles i y al hacerlo señalen domicilio en esta 

ciudaid para oír y recibir notificacipnes, apercibidos de que si no cumplen 

con lo anterior, las subsecuentes notificaciones. derivadas de la tramitación y 

resolución de la presente controversia constitucional se les realizarán por 

lista, hasta en tanto satisfagan tal i equerimiento. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 11,8  y 26, 

párrafo primero,9  de la ley reglanentaria de la materia, así corno 305 del 

referido código federal y, con bpoyo, además, en la tesis de rubro: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE i,A NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LE' REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) 0. 

Sin embargo, no ha lugar a tener corno autoridad demandada al 

[)rectoi del Periódico Oficial "Tierra y Libertad", del Gobierno del Estado de 

Morios, toda vez que se trata de un órgano subordinado del Poder 

Ejecutivo local, siendo aplicable al caso la jurisprudencia de rubro: 

"LE Gl TM4A CIÓN PASIVA EN CONTRO VERStAS COAIS TITvcIONAL:Es CARECEN 

LeReqjarnentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federail 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en la$ controversias constitucionales: ( ... ) 
1 	Cc: -no demandado, la entidad, poder u órgano oue hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la contrQversia. ( ... ). 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministrp instructor ordenará emplazar a la parle demandada para 

(iLe Jentro del término de treinta cijas produzcb su contestación, y cIará vista a las demás partes para que 
dntio del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 
10Tesis 1X12000 Aislada, Pleno, Novena Époa, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
)l correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientos noventa y seis, con número de registro 
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w 	 DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS"11 . 4 1  
Por otra parte, a fin de integrar debidamente el 

expediente, con fundamento en e! artículo 3512  de la ley 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN reglamentaria, se requiere a las autoridades demandadas 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

para que al dar contestación, por conducto de quienes 

legalmente las representan, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de 

lo siguiente: a) Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos, todo lo actuado,hasta:el:rn.omento en el expediente 01/144/12 de 

su índice; b) Pode; Legislativo del Esta d.ilos.antecedentes legislativos 

de la norma impugnada y,c).PQderEjecLtivod,é Ja entidad, un ejemplar 

del Periódico Oficial "Tierra y Libertad" que contenga el Decreto en el que se 

publicó la norma impugnada; apercibidosque,de. no cumplir con lo anterior, 

se les aplicara una multa, en ermInos\delarticulo 5'ccion 113  del 

indicado código, procesal. 

En otro orden 	 lo jo, fracción 1V14 ,  

de la ley reglamentaria, dese vista ala Procuraduría General de la 

República para que hasta antes de la celef(ivn de la audiencia de ley 
N 

.manifieste  lo que a su representación correspond_a 

En 	cuanto a la solicitud des pensión' realizada por el 

promovente, fórnese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del. escrito de demans.usa nexos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28715  del Código Federal de 

Tesis P./J'. 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU 

Gaceta, Tomo XII correspondien 	es de agosto de dos miI,página novecientos, sése nta y siete, con 
número dé registro 191294. 

12Ley Rgqlamentariq de las Fracciones i il dei Artículo 105 de iaConstitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto ,fecha,  para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolucion del asunto 
13Cdiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artí'culo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasft por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 

14Lev Reqjmentaria de las Fracciones l y il del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo l'j. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
15Códiqo Federal de Procedimieñtos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Procedrnientos CiVIleS, hágase la certificación  de los días en que transcurre 

el pazc) otorgado a las autoridades demandadas. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia 

oficial a los  poderes L€gjslativo y  Eiecutiv 	al Tribunal Estatal  de 

Conciliación y Arbitraje así coma a los secretarios de Gobierno  y del 

Trabaiojodos del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase La versión 	 dell  

acuerclo delescrito de  demanda y SUS anexos presentados jpor la 

Sindica Pro ietariadelMunicjpj 	Cuaut Estado de Morelos así 

como del auto de Presidencia de. radicación y  turno a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzqados de Distrito en el Estado  de 

Morelos.L  COfl residencia en la ciudad de Cuernavaca por conducto del 

MLNTIERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario  12/2014  a fin de 

que cenere la boleta de turno qije  le corresponda vja envíe al  órgano 

jjrisdiccional en turno, a efecto deque de conformidad con fc) dispuesto en 

los artículos 15716  de la L€ Orgánica del Poder Judicial de la Federación 4 

párraío primero17 ,  y  518 de la ley  rglarnentaria de la materia lLeve a cabo 

las diliaericias de neitíficación bor oficio a, los  poderes LegislativoLy 

al Estade tal 	krbitrajasí como a los Tríbunal 

secretarios de G obtrnoLíJ&Jiabaj21jodosdehIreferk!aenfldad 

federativa, en su residencia ofiiaL de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efect3s de lo previsto en los artículos 29819 y 

1 Lej Oigníca del Poder Judicial de la Fedeón 
Ari:ícullo 157. Las diligencias que deban practicrse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
ael Corsejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
1 "L ey Rglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artculo 105 de la Constitución Federal 
Arríctilo /1. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante public:ación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o inediantel correo en pieza certificada con aciise de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
mini ificución se haga por vía telegráfica. (... 
18Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
(ncin1r; domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
c acftdnlo, se hará constar el nombre de la pbrsona con quien se entienda la diliç;encia y si se negare a 

.1 1 iax ni acta o a recibir el oficio, la notificación :e tendrá por legalmente hecha. 
Cócl iqo Federal de Procedimientos Civiles 

,ti,rl,Ií4-,i.iilci 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
sicia lE 1 juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantia del lugar en que deban practicarse. 
Siel tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspohdiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
ci eoari tener lugar. 
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29920  del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 566/2018, en términos del 

artículo 14, párrafo primero21, del citado Acuerdo General Plenario 1212014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y fi 

actúa con Leticia ¿U / 
Controversias onstitu 

Subsecretaría Gener 

Ministroinstructor Alberto Pérez Dayán, quien 

Miranda, Secretaria de la Sección de Tramite de 

de Accione-'de' n6onstituciona(idad de la 

os de1estiltoT iiunay 01d. fe. 

e) 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Instructo A Iberto Pérez Dayán, en la controversia coçistitucional 

6I2018, promovida por el 	icipio de Cuautla, Estado deMprelos. Conste:  

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la, práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
20Artícuio 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
21Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidás o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es'copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (.). 

 
 
 
 
 




